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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
TRASLADO SECRETARIAL 

 

PROCESO INCIDENTE LEVANTAMIENTO EMBARGO Y SECUESTRO 
INCIDENTISTAS LUCINDA RAMÍREZ ROBAYO y FELIPE ÁLVAREZ   

INCIDENTADO PEDRO CLAVER ARISTIZÁBAL ZULUAGA   

RADICADO 05001 31 03 002 2017-00371 00 

ASUNTO TRASLADO AL RECURSO DE APELACIÓN 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 326 del CGP, en concordancia con 
el numeral 3° del artículo 322 ib., y el artículo 110 ídem, se corre traslado a la 
parte incidentada por el término de tres (3) días, del recurso de apelación 
interpuesto por la parte incidentista, frente al auto 19 de febrero de 2020 (folios 
139-141), por medio del cual se declaró impróspero el presente incidente. 
 
Se fija el día: VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) a las 
8:00 A.M., con desfijación para el mismo día a las 5:00 P.M. 
 
 
Fecha de vencimiento del traslado: VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTE (2020). 
 

 

 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

Secretaria 
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